
La Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Nacional de Empleo y 

Formación Profesional (INEFOP), invitan a la firma del convenio que tiene como 

objeto generar propuestas de capacitación que contribuyan a la inserción 

laboral y educativa de personas que se encuentran en tratamiento por consumo 

problemático de drogas y en proceso de integración social en los dispositivos de 

la Red Nacional de Drogas (Renadro).
 
El evento contará con la presencia del secretario general de la JND, Dr. Daniel 

Radío y del director general del INEFOP, Dr. Ing. Pablo Darscht.

29 de agosto de 2022 - 13:30 horas
Salón de actos de INEFOP

Misiones 1352 esq. Sarandí
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